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Esfuerzo, formación y compromiso: 30 mujeres de La Araucanía 
concretan un paso clave en su desarrollo profesional

Con aplausos, abrazos 
emocionados y relatos de 
esfuerzo personal, 30 traba-
jadoras de jardines infantiles 
y salas cuna de La Araucanía 
culminaron su proceso for-
mativo en el programa Crecer 
+, desarrollado por la Uni-
versidad Autónoma de Chile 
junto a Fundación Integra. 
La ceremonia de titulación se 
realizó en Temuco y marcó el 
cierre de un ciclo iniciado en 
octubre de 2022.

La formación, que se ex-
tiende a lo largo del país des-
de 1998, entrega herramien-
tas técnicas y pedagógicas a 
asistentes de párvulos, per-
mitiéndoles adquirir nuevas 
competencias para mejorar 
sus prácticas educativas y 
acompañar con mayor cali-
dad e inclusión el desarrollo 
integral de niñas y niños.

“Estamos muy contentos, 
porque este momento refleja 
no solo el compromiso de las 
trabajadoras, sino también el 
de la institución por acom-
pañarlas en su crecimiento. 

Cada una de ellas, gracias a 
las competencias adquiridas, 
podrá aportar con más fuerza 
a la formación integral de los 
niños y niñas de la región”, 
destacó Rodrigo Neira Se-
púlveda, director regional de 
Fundación Integra Araucanía.

El director agregó que esta 
formación “implica también 
un despliegue importante de 
habilidades, conocimientos y 
actitudes que estarán al ser-

vicio de los proyectos educa-
tivos de los jardines infantiles, 
y por cierto, de la misión y 
visión institucional que com-
partimos”.

Un paso significativo en lo 
profesional y lo personal

Desde el mundo académi-
co, también hubo reconoci-
miento al compromiso mos-
trado por las participantes. 
Marioli Zúñiga Cáceres, direc-

tora de la carrera de Pedago-
gía en Educación Parvularia 
de la Universidad Autónoma 
de Chile en Temuco, valoró el 
impacto del programa. “Hoy 
es un día de alegría porque 
estamos cerrando un proce-
so con 30 estudiantes que 
reciben su título de técnico 
de nivel universitario en edu-
cación parvularia. La univer-
sidad se siente orgullosa de 
que Fundación Integra confíe 
en nosotros para entregar una 

formación de calidad, que les 
permita desplegar todas sus 
competencias en favor de la 
niñez”, sostuvo.

Además, la académica re-
conoció el esfuerzo personal 
de cada una de las tituladas. 
“Aquí también celebramos su 
perseverancia, su motivación 
y esa vocación tan valiosa de 
trabajar por una educación 
de calidad para todos los ni-
ños y niñas”.

Por su parte, Lorena Itu-
rraCandia, una de las egre-
sadas, compartió la emoción 
de cumplir un objetivo lar-
gamente postergado, relevó 
que “este es un sueño muy 
importante que buscaba 
hace muchos años, pero por 
diferentes motivos no lo había 
logrado. Gracias al programa 
Crecer + de Integra, pude 
cumplirlo”.

La jornada cerró en un am-
biente donde cada historia 
personal se entrelazó con un 
propósito común: seguir cre-
ciendo para entregar lo me-
jor a las niñas y niños de La 
Araucanía.

Senadora Aravena presenta proyecto para fortalecer 
Ley Antiterrorista y urge al Gobierno a acelerar su tramitación

Ante los graves hechos de 
violencia registrados en la 
Macrozona Sur, la senadora 
Carmen Gloria Aravena ingre-
só un proyecto que modifica 
la Ley N.º 21.732, con el fin 
de dotar al Estado de herra-
mientas más eficaces para 
combatir el terrorismo en Chi-
le. La parlamentaria llamó al 
Gobierno a ponerle urgencia 
a la iniciativa.

Preocupada por los últimos 
atentados en Rucalhue, Erci-
lla y Los Sauces, la senadora 
Carmen Gloria Aravena, en 
conjunto con el presidente de 
la Cámara Alta, Manuel José 
Ossandón, y los senadores 
José García Ruminot, José 
Durana y Juan Luis Castro, 
presentaron un proyecto de 
ley que introduce reformas 
sustantivas a la actual Ley 
Antiterrorista, con el objetivo 
de corregir vacíos normativos 
y reforzar la capacidad del 
Estado para enfrentar este 

tipo de delitos.
“El terrorismo es una ame-

naza real y presente en nues-
tro país. Esta reforma es 
indispensable para abarcar 
hechos graves como el triple 
asesinato de carabineros o 
el incendio de bosques con 

finalidad terrorista. Nuestro 
deber es dotar al Estado de 
herramientas claras, eficaces 
y modernas para proteger a la 
ciudadanía y a las institucio-
nes democráticas”, sostuvo 
la legisladora.

Entre las medidas propues-

tas destacan:
 • La incorporación del obje-

tivo de “alterar gravemente el 
orden público” como criterio 
para calificar una conducta 
como terrorista, alineando la 
legislación nacional con paí-
ses como España y Francia.

 • La ampliación del catálogo 
de delitos base, incluyendo 
todos los tipos de incendio 
descritos en el Código Penal, 
en especial el incendio de 
bosques, utilizado reiterada-
mente por grupos organiza-
dos.

 • La homologación de los 
criterios penales entre terro-
rismo individual —como el 
de los llamados “lobos soli-
tarios”— y el perpetrado por 
asociaciones terroristas, co-
rrigiendo inconsistencias de 
la ley vigente.

 • La extensión de la califica-
ción de delito terrorista a los 
atentados contra cualquier 
fiscal del Ministerio Público, y 

no solo contra autoridades de 
nivel nacional o regional.

 • La eliminación del artículo 
5° de la actual ley, por consi-
derarse ambiguo y carente de 
justificación normativa.

La senadora Aravena su-
brayó que esta iniciativa no 
responde a intereses parti-
distas, sino a una necesidad 
país: “Este no es un tema 
ideológico. Es un deber del 
Estado. El terrorismo destru-
ye vidas, impide el desarrollo 
y amenaza la democracia. No 
podemos ser ambiguos ni ti-
bios ante esta realidad”, afir-
mó.

Finalmente, llamó al Ejecu-
tivo a darle urgencia a la tra-
mitación del proyecto, y pidió 
a todos los sectores políticos 
respaldar esta reforma como 
una muestra de compromiso 
con las regiones más afecta-
das por la violencia.
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